BASES DE LA PROMOCION QR “SIENTE LA MUSICA CON AL CAPONE"” DE
COMPANIA CANARIENSE DE TABACOS

COMPANIA CANARIENSE DE TABACOS SA (en adelante, Compafiia Canariense o
CCT, o en su defecto la organizadora) con domicilio a estos efectos en Av.
Som051erra, 22, San Sebastian de los Reyes, 28703 Madrid, prowsta del CIF
nimero A35012111, tiene previsto llevar a cabo una accién promocional
denominada “SIENTE LA MUSICA CON AL CAPONE" (en adelante, la Promocién) con
el fin de promocionar en los estancos la marca de tabaco AL CAPONE que
comercializa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 28/2005 de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de .la venta, el suministro, el consumo y la
publicidad de los productos del tabaco y resto de normativa apllcab[e

La Promocion se regird por las S|gmentes bases

PRIMERA. DURACION Y AMBITO TERRITORIAL DE LA PROMOCION, -

La Promocién se desarrollard desde el dia 01 de Junio de 2021 hasta el dia 30 de
Junio de 2021 ambos inclusive,’ (en adelante, Periodo Promocional) en

determinados estancos (expendedurlas -dé:[abores de tabaco) seleccionados por la
organizadora. o

La promocién se llevaré a cabo en Madrid y Barcelona.
SEGUNDA. PERSONAS LEGITIMADASi'COMO‘PARTICIPANTES. -

2.1. Estaran legitimadas para participar eh la Promocién, exclusivamente las
personas fisicas mayores de 18 afios ‘fumadoras consumidoras de tabaco,
residentes legales en Espafia, y que durarite, el Periodo Promocional realicen una
compra de los productos promocionados de AL'CAPONE.

La organizadora se reserva el derecho de solicitar a Ios participantes un documento
que acredite su edad y residencia legal.

La participacién en la Promocién es personaI Yy en consecuencia no se admitira la
participacién a través de agenuas y/o cua[qmer tercero distinto al consumidor de
"AL CAPONE".

2.2 No podrén participar en la presente-Prémocion, los empleados, representantes
y agentes de CCT. Tampoco podran participar los titulares de establecimientos en
que se lleve a cabo la Promocién. Por ultlmo, tampoco podrén participar los
empleados de cualquier empresa involucrada en la realizaciéon de la presente
Promocién, como agencias de publicidad, disefio, impresién, etc.

La organizadora se reserva el derecho de eXcIuir, sin previo aviso, a todas aquellas
personas que hagan un uso fraudulento y contrario’ a la buena fe o que
incumplieran las presentes bases o su se, tlene sospecha de una manipulacién
incorrecta de su participacion.

TERCERA, PRODUCTO PROMOCIONADO GRATUIDAD Y COMUNICACION DE
LA PROMOCION, -




3.1 Los productos AL CAPONE de CCT sujetos a promocion son los siguientes:

« Al Capone 18 Original.’
e Al Capone 18 Sun.

3.2 La Promocién es gratuita y no implica en si misma un incremento del precio de
los productos que se promocionan, ni pago adicional alguno para el consumidor.

3.3 La Promocién se comunicaré en Ias expendedurlas de tabaco (estancos) segln
lo previsto en el apartado 4.1. siguiente. ;"

CUARTA. MECANICA DE LA PROMOCION.
4.1 IMPLEMENTACION Y HORARIO DE PARTICIPACION

En cada uno de los estancos’ elegldos por la organlzadora como lugares de
celebracién de la Promocién, se ublcara un espacio promocional de participacion
que dispondra de un tétem, donde se informara a los consumidores fumadores de
que para poder participar en la Promocién se debe adquirir alguno de los productos
y formatos de la marca de tabaco AL CAPONE objeto de promocién.

Se podra participar durante el horario de épéftura de los estancos.
4.2 PARTICIPACION. B

Cada una de las personas Iegitimadé's como participante segtin la base segunda,
tendrén tantas oportunidades de part|c1pac10n como tickets de compra tengan por
adquirir alguno de los productos y formatos de la marca de tabaco AL CAPONE
objeto de la promocidn, durante el perlodo de dicha promocién.

Por cada ticket de compra donde haya uno de los productos de la promocién, el
participante debera escanear el QR del totem, el cual le permitird acceder a la
aplicacién de la promocién donde tendra que registrar su direccién de correo
electrénico y subir el ticket de compra mediante uha foto. En el instante la propia
aplicacién informard si ha sido ganador mediante un sorteo aleatorio por el sistema
de momentos ganadores determinados conforme se indica a continuacion.

En el momento que el participante escanee el QR, tendrd 5 minutos para poder
seguir los pasos de la aplicacién, en caso de que no rellene a tiempo los datos
solicitados tendréa que voiver a escanear el QR.

DETERMINACION PREVIA DE MOMENTOS GANADORES.

Con caracter previo a la ejecucién propiamente dicha de [a Promocidén en c¢ada uno
de los estancos elegidos por CCT para implementar la misma, mediante un sistema
informatico, de forma aleatoria y confidencial, se han elegido “Momentos
Ganadores”, consistentes en una hora, minuto y segundo concreto durante el
desarrollo de la Promocién, que se distribuirdn a razén de ocho momentos
ganadores por estanco.

Los consumidores que hubieran adquirido al menos una unidad del producto en
promocién deberan de proceder de la siguiente forma:




e El consumidor habrd de acercarse al espacio de AL CAPONE en el
establecimiento, en el tétem promocional debera escanear el cddigo QR.

* Una vez escaneado el cédigo QR accedera a la aplicacién promocional donde
tendra que introducir su email y subir la foto del ticket de compra.

* Al realizar los pasos explicados en-el punto anterior, la aplicacién mediante
un sistema informético, de manera aleatoria “momento ganador, informara
al participante si ha sido premiado o rio.

e El participante tendrd un tiempo de cinco minutos desde el momento que
escaneé el cédigo QR para rellenar los datos y subir el ticket de compra. Si
se sobrepasase ese tiempo tendré que volver a escanear dicho cddigo QR.

Si no se produjera ninguna participacion coincidiendo con un “*“Momento Ganador”,
el premio corresponderd al primer -usuario que participe inmediatamente a
continuacién de dicho *Momento Ganador”.

QUINTA. PREMIOS. -
Los premios otorgados en la presente promocién son:

e 800 tarjeta regalo de 10€ en unjél p!qtafqrma musical, Android o los a
eleccién de CTT, equivalente a una; .sruscripcién mensual. A razén de 8
tarjetas regalo por estanco.

5.3 Consideraciones comunes a todos los premlos.

5.3.1 Los premios son mtransferlbles por 10°que, si los premiados no pudiesen o no
quisiesen aceptarlos, o renunciasen, los- mismos, CCT procederfa a declarar
desiertos aquelios premios en que se'dieran tales circunstancias.

5.3.2 En caso de que, por cualquier razén ajena a CCT, no resultasen disponibles
los premios promocionales establecidosy ‘previstos en las presentes Bases, CCT se
reserva el derecho y la opcién de sustituirlos-por otros, de igual o superior valor.

5.3.3 Los premios no son canjeables en metalico, ni susceptibles de cualquier otro
cambio, alteracién, compensacién o cesién a peticién del ganador, salvo lo
dispuesto en el parrafo anterior.

5.3.4 Los premios se aceptaran pura y simplemente y en las condiciones y forma en
las presentes bases establecidas. La renuncia al premio por parte de alguno de los
ganadores no les dard ningln derecho de indemnizacién o compensacién.

5.3.5 Los premiados no tendran derecho a indemnizacién alguna si por cualquier
circunstancia los premios no pudieran ser entregados.

5.3.6 Cualquier reclamacién por vxcxos o defectos de los premios se realizardn
directamente por el premiado al fabrlcante ‘conforme a las condiciones. de garantia
que el mismo tenga establecidas.

5.3.7 Para poder recibir el premio, los agraciados de cada Momento Ganador,
deberadn reunir el resto de los reqmsntos estableCIdos en las presentes Bases,
particularmente habran de acreditar su mayorla de edad.




SEXTA. COMUNICACION Y ENTREGA DE PREMIOS. -

6.1 La Comunicacién a los ganadores se ‘realizard en el mismo instante de su
participacién en el propio establecimiento.

6.2 La entrega de los premios por momento ganador se realizard de inmediato en el
propio establecimiento donde se haya producido la participacién. En el momento
que la aplicacién informa que ha sido premiado, estd comprueba la validez del
ticket y el premiado recibe automéaticamente email con las instrucciones y cédigo
canjeable en la plataforma de m(sica. ANDROID o IOS a eleccién de CTT. Se
entenderéd aceptado el premio por el mero.hecho de su- recepcién por parte del
ganador. A R

Producida la entrega en los términos indicados, se entienden cumplidas por CCT las
obligaciones asumidas en virtud de esta Promocién, renunciando el premiado a
cualquier reclamacién posterior.

SEPTIMA. RESERVAS Y EXENCION DE RESPONSABILIDADES. -

7.1 CCT pretende que la Promocién se haga con iguaidad de oportunidades y con
estricto respeto a las normas de la buena fe. Por ello, cualquier utilizacién abusiva o
fraudulenta de las condiciones y requisitos establecidos en estas BASES daréa lugar
a la consiguiente descalificacién del participante en la Promocidn.

7.2 Asi mismo, CCT se reserva el derecho de emprender acciones judiciales contra
aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser considerado
manipulacién o falsificacién de la promocién.

7.3 CCT y las empresas colaboradoras no.se responsabilizan de las posibles
pérdidas, deterioros, robos, retrases o-cualquier otra circunstancia imputable a
terceros o a internet que pudierani-afectar a la participacion en la presente
promocién y a la entrega del premio::

Asimismo, CCT y sus colaboradores, no se responsabilizan del uso indebido del
premio realizado por el participante ganador del mismo.

OCTAVA. FISCALIDAD. -

A los premios de la presente promocion, si el valor de los mismos diera lugar a ello,
les serd de aplicacién la normativa sobre el Impuesto de la Renta de las Personas
Fisicas, y cualquier otra legislacién tributaria de aplicacién.

NOVENA. MODIFICACIONES Y/O ANEXOS. -

COMPARNIA CANARIENSE DE TABACOS, como organizadora de esta Promocién, se
reserva el derecho de efectuar cambios que redunden en el buen fin de la misma,
modificar, ampliar e introducir anexos referidos a las condiciones de la presente
promocién en cualquier momento e incluso su posible anulacién, cancelacién o
suspensién, antes de la fecha de cierre-de la campafia, comprometiéndose a
notificar con suficiente antelacién las nuevas bases, condiciones o en su caso la
anulacién definitiva.



DECIMA. TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

El usuario, al registrar su direccién. email en la aplicacién promocional, y de
conformidad con lo dispuesto en la Ieglslacnon vigente en materia de proteccién de
datos personales, accederd mediante un énlace a la Politica de Proteccién de Datos
que contendrd la siguiente informacién:

Responsable del
Tratamiento

Compaiiia Canariense de Tabacos, S.A.

Encargado del
Tratamiento

Everyone Plus SL

Finalidad

Gestionar "su. participacién en la PROMOCION
“SIENTE LA MUSICA CON AL CAPONE” y, en caso de
resultar ganador; entregarle el premio.

Legitimacién

Ejecucién de un contrato del que el interesado es
parte (art. 6.1.b RGPD) mediante la aceptacién por
los participantes de las casillas de marcacién “Soy
mayor.de_ edad .y confirmo haber leido y aceptado
las bases legales! y. “He leido y aceptado la politica
de proteccién dé.datos”,

Destinatarios

No se realizardn cesiones ni transferencias
internacionales ‘de datos,

Derechos

| Puede ejercer su derecho de acceso, rectificacion,

oposicién, supresion, limitacién del tratamiento,
portabilidad,  a. no ser objeto de decisiones
individualizadas =~ automatizadas (incluida la
elaboracién de perfiles y a retirar su consentimiento
en cualquier'momento enviando su solicitud a:

soporte@canarlense com

Datos de Contacto

También puede enviarnos en cualquier momento
sus consultas y dudas sobre el tratamiento de sus
datos personales - a través del mismo correo
6 “incliido en el apartado “Derechos”,
indicando. ¢l .nombre de la promocién “SIENTE LA
MUSICA CON AL CAPONE”

DECIMOPRIMERA. RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. -

Para toda controversia que pudiera surgir en la interpretacion y aplicacién de
presentes bases, los participantes aceptan el criterio de CCT en cuanto a la
resolucion de cualquier cuestién derlvada de la presente promocién, siendo

decisién inapelable,

las

su



Para cualquier consulta relacionada con:la, promocion los participantes y ganadores
podran ponerse en contacto a través del email info@promoalcapone.es

DECIMOSEGUNDA. ACEPTACION Y DEPOSITO DE BASES. -

La simple participacién implica la aceptacién de estas bases en su totalidad por lo
que la manifestacién, en el sentido de no aceptacién de las mismas, implicara la
exclusién del participante y, como consecuencia de la misma, quedara CCT,
liberada del cumplimiento de la obligacién contraida con dicho participante.

Las presentes bases seradn depositadas ante notario y estarén disponibles en el
dispositivo electrénico de participacién en la promocion.

DECIMOTERCERA. LEY APLICABLE Y JURISPICCION. -

Las bases de la presante Promocién se regiran por lo dispuesto en la legislacién
espafiola.

Sin perjuicio de lo dispuesto respectd’a_.,l_a 'solucién de controversias, y de manera
subsidiaria, para el conocimiento de. calquier litigio que pudiera derivarse de la
interpretacién y/o aplicacién de las presentes bases, tanto COMPANIA CANARIENSE
DE TABACOS, S.A. como los participantes, se someten expresamente a la
jurisdiccién y competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid.






